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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

16751 TERMINALES MARÍTIMAS SERVICESA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Terminales Marítimas Servicesa
de fecha de  4  de  mayo,  se  convoca a  los  socios  de  la  mercantil  Terminales
Marítimas  Servicesa,  S.A.  a  la  Junta  General,  con  carácter  de  ordinario  y
extraordinario, en primera convocatoria el próximo día 28 de junio, a las doce
horas, en la sede social de la empresa, Muelle de la Xità, s/n, en Valencia, y en
segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora el día 29 de junio, con el siguiente
orden del día:

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales
correspondientes  al  ejercicio  2011.

Segundo.- Censura de la gestión social y aplicación del resultado.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Lectura y aprobación del acta de la sesión.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Anulación del acuerdo de ampliación de capital con cargo a reservas
adoptado en Junta General Extraordinaria de 7 de septiembre de 2011.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Lectura y aprobación del acta de la sesión.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social
podrán solicitar  que se publique un complemento a la  presente convocatoria,
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el
domicilio  social  dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la  publicación  de  esta
convocatoria, con indicación de la identidad de los accionistas que ejercitan el
derecho y el número de acciones de que son titulares, así como de los puntos a
incluir  en el  orden del  día,  acompañando, en su caso,  cuanta documentación
resulte procedente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 197 LSC, hasta el séptimo día
anterior previsto para la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar las
informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular  por  escrito  las
preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Valencia, 22 de mayo de 2012.- Presidente del Consejo de Administración,
Antonio Campoy García.
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